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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2015 01355 00 

ASUNTO INCORPORA DOCUMENTACIÓN. REQUIERE A 

LA PARTE DEMANDANTE. 

 

El pasado 1° de agosto de la anualidad, se requirió a la parte actora para que diera 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 5° del Acuerdo PSAA 14-10118 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y 10° de la Ley 2213 de 

2022 -en concordancia con el 108 del CGP- (archivo 41), a efectos de proceder con 

el respectivo emplazamiento. 

 

En esta oportunidad, el togado pone en conocimiento la dirección física de la 

señora María Dolores Murillo García, pero no hace manifestación alguna frente al 

requerimiento incoado por el despacho. 

 

Así las cosas, se anexa al expediente el memorial que precede sin 

pronunciamientos adicionales, y se CONMINA a la parte demandante para que lo 

más pronto posible cumpla con lo exigido. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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